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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertar
ía en los B O L C T I N B S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jsfe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Be publica todos lo i días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da PI y Margad, 12 
TKLBKON ) 1H687. —APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D F S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v faera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 19. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Pesetas 

Añónelos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

r===S=3 
Número suelto: 6 O céntimos 
::: : : : : : : : : : : : : : A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio da Comunicaciones 
Por haberse padecido error en la 

publicación del Decreto de este Minis 
terio de fecha 7 del actual, a con
tinuación se reproduce debidamente 
rectificado: 

D E C R E T O 
La base 12 dei contrato celebrado 

entre el Estado y la Compañía Tele-
nfóica Nacional de España, Gaceta de 
28 de agosto de 1924) para el estable
cimiento y explotación da «un amplio 
y homogéneo sistema telefónico urba
no e interurbanos, fijaba ha obligación 
de la Compañía de suprimir el servi
cio de telefonemas. De este modo se 
separaba la función de la transmisión 
de la palabra hablada, correspondien
te a la entidad monopofizadora de los 
servicios telefónicos, de la función que 
supone la transmisión de mensajes es
critos y que constituye esencialmente 
•ol servicio telegráfico, a cargo exclusi
vo del Estado. 

No obstante aquella supresión ex
presamente determinada, (-teniendo) 
en cuenta la necesidad por el Estado 
de aumentar la extensión del servi
cio telegráfico y el quebrante» que sig
nificaría para la Compañía e! pres
cindir por e) morruento del ingreso 
por telefonemas», quedó la Compañía 
autorizada para seguir prestando este 
servicio por un plazo máximo de diez 
años, que termina el día 28 de! mes 
actual en cuya fecha debe cesar tal 
servicio de teelfonemas, en cumplí-
minto del contrato y por convenir a 
los intereses del Estado. 

La continuación de tal servicio por 
|>arte de. la Compañía implicaría una 
nueva concesión más amplia que la 
otorgada por el Gobierno de la Dic
tadura, y a dicha concesión se opo
nen, de una parte, la ley votada por 
las Cortes de la República, de 10 de 
noviembre de 1932, sobre revisión de 
concesiones de los servicios de Tele
comunicación, la cual, en su artículo 

determina las condiciones a que 
han de sujetarse las nuevas concesio
nes, que sólo podrán otorgarse por 
tazones muy justificadas de índo-
' e internacional! y para i n i c i o s 
mtenadonalcs y, po rio tanta, distin
tos del servicio de telefonemas i me
jores que nos ocupa, y de otra par
te, 9e opondrían también a tal conce
sión la ley de Bases para la reorgani
zación de los servicios de Teleco
municación, votada por las Cortes 
Constituyentes de ia República, con 
f'Tha <) de -marzo de 1932, según la 

cual (base 3.*), «dada la índole na* 
cional y de soberanía de los servicios 
de Telecomunicación, el Gobierno 
procederá, en las condiciones y tiem
po posibles, a revestir a la función es
tatal rodas las concesiones que exis
ten actualmente.» 

Por otra parte, la base 11 del cita
do contrato con la Compañía Telefó
nica Nacional establece la obligación 
por parte de ésta de cooperar con la 
Administración en el servicio público 
de mensajes telegráficos en las for
mas que allí se detallan y dentro de 
los términos y condiciones que se de
terminen por mutuo acuerdo entre la 
Administración pública de Telégra
fos y la Corrijanía Telefónica N a 
cional. 

Por todo ilo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones v de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1 .* E P rumpliiimiento de la 

base 12 del Contrato entre el Estado 
y la Compañía Telefónica Nacional 
de España, publicado en la Gaceta de 
28 de agosto de ^24, el servicio de 
telefonemas que dicha Compañía pres
ta cesará a las veinticuatro horas del 
día 28 del corriente mes de agosto. 

Artículo 2.0 A los efectos de la de
terminación de las asistencias al Es
tado, que la base 11 del contrato es
tablecido con la Compañía Telefóni
ca Nacional, de 25 de agosto de 1924, 
impone a ésta en orden a los servi
cios telegráficos, una Comisión cons
tituida por tres representantes de la 
Dirección general de Telecormin¡da
ción y tres de 'la Compañía Telefóni
ca Nacional, y presidida por el señor 
Subsecretario de Comunicaciones, de
terminará, con arreglo a dicha base 11 
y disposiciones legales posteriores, 
los términos y condiciones, según los 
cuales ha de ser prestada o facilitada 
por la Compañía Telefónica Nacional 
la cooperación al Estado impuesta 
por aquea sdiispllsioiones. 

Artículo 3." Por el Ministerio de 
Comunicaciones (se adoptarán rodas 
las medidas pertinentes al cumpli
miento del' presente Decreto, así como 
las necesarias para que el incremento 
que pueda experimentar el servicio te
legráfico no dificulte la rapidez en su 
curso y desenvolvimiento. 

Dado en L a Granja, a siete de agos
to de m i l novecientos treinta y cua
tro. 

N I C F T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R K S . 

E l Ministro de Comunicaciones, 
José M A R Í A C Í O R U I Z Z O R R I L L A . 

Ministerio de Hacienda 

O R D E N 
l imo. Sr . : Son frecuentes los ca

sos en que se consulta al Ministerio de 
Hacienda acerca de la incompatibi'i-
dad o compatibilidad de los haberes 
pasivos que vienen percibiendo mil i 
tares retirados de las llamadas clases 
de Tropa, con los sueldos o gratifica
ciones que cobran por los servicios 
que prestan al Estado o a las Corpora
ciones provinciales o municipales. 

Asimismo, con frecuencia se suce
den las reclamaciones que los intere
sados formulan para que sus modes
tos haberes pasivos sean declarados 
compatibles con los sueldos o gratifi
caciones que tienen asignados por 
los servicios que prestan a las men
cionadas Corporaciones. 

Ultimamente, por el Ministerio de 
la Guerra se ha elevado a éste de H a 
cienda consulta en idéntico sentido. 

Y aunque está declarado en la le
gislación vigente de Clases pasivas, 
que regula las incompatibilidades de 
las imismas con toda precisión, los ca
sas de exceplión, con el fin de que en 
lo sucesivo desaparezcan esas dudas 
y puedan resolverse con carácter ge
neral los casos que se presenten, 

Este Ministerio ha acordado, como 
aclaración y complemento de las c i 
tadas disposiciones, lo siguiente: 

1,° Que conforme a lo que dispone 
el artículo 96 del Estatuto de Clases 
pasivas, no se puede gozar simultá
neamente de dos o más haberes pasi
vos, civiles o militares, ni los que per
ciban haberes pasivos,oomo retirado2s 
o jubilados pueden simultanear el co
bro de éstos con los sueldos, gratifica
ciones o haberes de culquier clase que 
se paguen con fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio o Casa Pre
sidencial, salvo los casos de excepción 
que establece y determina el referido 
artículo 96. 

2.0 Que por lo dispuesto en el ar
tículo 206 del Reglamento dictado 
para la aplicacin del Estatuto de 
Clases pasivas, los haberes de retiro 
que perciben las clases de tropa del 
Ejército, declaradas como tales por la 
ley de 15 de julio de 1912, y sus equi
valentes de la Armada, así como los 
funcionarios subalternos jubilados, 
son com<patibles con los sueldos o ha
beres que puedan disfrutar en d«*sti-
nos dependientes de los Tribunales de 
Justicia, Administración del listado y 
demás análogos de las Provincias o 

ele los Municipios, siempre que cuan
do cesen en el desempeño de estos úl
timos cargos no tuvieran derecho a 
haber pasivo de ninguna clase por el 
desempeño de aquéllos ni a mejora 
de los derechos pasivos que tuvieran 
reconocidos y percibieran al ser nom
brados para los mencionados cargos. 

L o que participo a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 16 de julio de 1934. 
P . D . , 

J O A Q U Í N D E U R Z Á I Z . 

Señores Ministros de la Guerra, D i 
rector general de la Deuda y C l a 
ses pasivas y Delegados de Hacien
da de todas las provincias. 
(Núm. 523.) (Gaceta del 12.) 

-«««a»»-

G O B I E R N O C I V I L 

Instúuto Provincial de Higiene 
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Orden del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, de fecha 
24 de julio de 1934 (Gaceta del 28), 
se hace por medio de este edicto la 
oportuna convocatoria de elecciones 

f>ara proceder a la designación de 
os dos Alcaldes que, por sufragio 

entre todos los de la provincia han 
de formar parte de la [unta Admi
nistrativa de la Mancomunidad de 
Municipios de esta provincia de Ma
drid, organismo creado al amparo 
de lo preceptuado en la Ley de 11 de 
julio del expresado año. 

A tal fin se previene: 
1. ° Que dicha elección tendrá lu

gar el día 20, de nueve a trece de su 
mañana, en el despacho del Exce
lentísimo señor Gobernador civil y 
ante la Tunta provincial, presidida 
por dicha Autoridad. 

2. ° Que no será preciso que los 
señores Alcaldes concurran perso
nalmente a la elección para emitir 
el sufragio, sino que pueden hacer
lo mediante carta certificada, que 
será abierta en el momento del es
crutinio por el señor Gobernador 
civil, en funciones de presidente de 
la Mesa en la elección. 

Que a las trece se procederá al 
escrutinio y serán proclamados vo
cales de la Tunta aquéllos Alcaldes 
que hubieran obtenido mayor nú
mero de votos, del mismo modo se 
resolverán con plena facultad cuan
tas reclamaciones se produjesen. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para conoci
miento de los señores Alcaldes de 



la provincia, de cuyo celo y diligen
cia se espera en defensa de los inte
reses que la Ley los encomienda 
acudirán a emitir el sufragio para 
que se les convoca, procurando, si 
lo realizara mediante carta certifica
da, nacerlo con tiempo suficiente 
para que el voto llegue con anterio
ridad a la hora fijada para el escru
tinio. 

Madrid, 8 de agosto de 1934.—El 
Inspector provincial de Sanidad, 
P. £>., Guillermo de la Rosa.—Ru
bricado. 

(Núm. 2.055) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R Í A 

Celebradas y declaradas desier
tas por falta de licitadores las ante
riores subastas anunciadas para 
contratar la enajenación del solar 
número 5 (antes 3) de la calle de 
Peligros, con vuelta a la calle de la 
Aduana, el Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión de 3 del actual, se ha ser
vido disponer se anuncie nueva li
citación, bajo las mismas condicio
nes qué figuran insertas en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día 13 de diciembre 
último, con la única modificación 
de reducir a 584.752,34 pesetas el 
precio tipo, y a 29.237,61 y 58.475 
pesetas 23 céntimos las lianzas pro
visional y definitiva, respectiva
mente. 

Los correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría, durante las horas de diez 
a una, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 14 de 
septiembre próximo, a las doce, en 
la Sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 13 de agosto de 1934.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(O.—568) 

Jefatura de Obras Públicas de 
(a Provincia de Madrid 

Carreteras. —Subastas 
' Se anuncia al público que el vein

tiocho de agosto de 1934, a las once, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Cha
martín de la Rosa, la subasta por pu
jas a la llana, sobre el precio de se
tenta y cinco (75) pesetas, del arran
que y aprovechamiento de la madera 
y leña de 110 árboles emplazados en 
los kilómetros 4 al 6 de la carretera 
de tercer orden de Chamartín de la 
Rosa al kilómetro 16 de la de Ma
drid a Francia, por Irún. 

El pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta, se encuen
tra en la Secretaría de la Jefatura de 
Obras Públicas (Paseo de la Caste
llana, número 14), a disposición del 
público, todos los días laborables, 
de diez a una. 

Madrid, 10 de agosto de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—569) 

y a propuesta del Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de Madrid acuerdo 
declarar oficialmente la existencia 
de la plaga de] Liparis Monacha en 
los montes de Pino comprendidos 
dentro de los límites de los términos 
municipales de Navacerrada, Cer-
cedilla, Los Molinos, Rascafría y 
Guadarrama, de la provincia de Ma
drid, para todos los efectos que se 
deriven del citado Decreto. 

De la extinción de la plaga está 
encargado el servicio del distrito 
forestal de Madrid. 

Lo que se hace público en este 
B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento 
de los Ayuntamientos y particula
res interesados. 

Madrid, agosto de 1934.—El Di
rector general (firmado). 

(Núm. 2.076) 

COMISION GESTORA DE LA 
CONSTRUCCION DE LA AL
CANTARILLA DE Pl Y MAR. 

GALL DE VICALVARO 

Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza 

A N U N C I O 
En virtud de la autorización que 

me concede el artículo 4.° del De
creto de 17 de marzo de 1933, inser
to en la Gaceta de 23 del citado mes, 

CONCURSO 
En virtud de lo acordado por la 

Comisión gestora para la construc
ción del alcantarillado de la calle 
de Pi y Margall, del término muni
cipal de Vicálvaro, se ha señalado 
para el día 24 de agosto, a las dieci
siete, para la apertura de pliegos 
para optnr al concurso de construc
ción de la citada alcantarilla. 

La presentación de pliegos será 
desde la fecha de la publicación en 
ei B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
hasta el mencionado día y hora, en 
las oficinas auxiliares del Ayunta
miento de Vicálvaro, carretera del 
Este, número 11. 

Las proposiciones serán escritas 
en papel sellado de sexta clase (4,50 

Eesetas), y se presentarán bajo so-
re cerrado, acompañando en otro 

abierto el justificante de haber con
signado en poder de la Comisión 
gestora la cantidad de 1.000 pesetas. 

La Comisión gestora, asesorada 
por el Arquitecto municipal, una 
vez en su poder todos los pliegos 
presentados, procederá libremente 
a la adjudicación de las obras al con
cursante que a juicio de la Comi
sión reúna mejores condiciones. 

Toda la documentación referente 
a esta obra está a disposición de los 
concursantes en la Secretaría de la 
oficina auxiliar de este Ayuntamien
to, así como el modelo de propo
sición . 

Vicálvaro, a 13 de agosto de 1934. 
—El Presidente, Eugenio Hol-
guéras. 

(A.-1.975) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audienica Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala prime

ra de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa y en autos seguidos por Este
ban Joaquín Rodríguez Castillo, con 
doña Josefa García Diego, y el M i 
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia número 56 
Audiencia Provincial.—Señores de la 

Sección primera: don Fran
cisco Fabié, don Francisco 
Zurbano, don Manuel Pe
dregal.—En la villa de M a 
drid, a once de julio de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—Vistos los autos que 
ante Nos penden, iniciados 
en el Juzgado de primera 
instancia^ número* siete, de 
esta capital, y seguidos por 
don Esteban Joaquín Rodrí
guez Castillo, mayor de 
edad, jornalero y de esta 
vecindad, representado por 
el Procurador señor Mora
les Vilanova, y ante este 
Tribunal, por los estrados, 
contra doña Josefa García 
Diego, también mayor de 
edad, sin profesión especial 
y con igual vecindad, re
presentado por el Procurar-
dor don Aquiles Ul lr ich y 
defendida por el Letrado 
don Antonio Barba, y el 
Ministerio Fiscal, sobre di 
vorcio, 

Fallamos 

Desestimando la demanda, que debe
mos declarar y declaramos 
no haber lugar al divorcio 
solicitado por don Esteban 
Joaquín Rodríguez Casti
llo, contra su esposa, Jose
fa García Diego, con expre
sa imposición de costas a 
la piarte actora, 

Así por esta nuestra sen
tencia, que por la ineom
parecencia del demandante 
don Esteban Joaquín Ro
dríguez Castillo, ante esta 
Superioridad, será notifica
da en la forma prevenida 
por la ley de Enjuiciamien
to c iv i l , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Francisco Fabié.—El M a 
gistrado don Francisco Zur
bano votó en Sala y no pu
do firmar.—Francisco Fa
bié, Manuel Pedregal. 

Publicación 

Leída y publicadia fué la anterior 
sentencia por el íltmo. se
ñor Presidente de la Sala, 
don Francisco Fabié, Po
nente que ha sido a este 
efecto, estando celebrando 
audiencia pública la sección 
primera de la Audiencia 
Provincial de Madrd, en el 
día de su fecha, de que cer
tifico.—-Ante mí, Licencia
do Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a veinti
cuatro de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(A.--1.976) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital, en ¡os autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo ciento 

treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 

instancia de doña Justina Pascual y 
Ortiz de y r b i n a , representada por el 
Procurador señor Zorrilla, contra don 
Valeriano y don Francisco Casanue-
vai-y Picazo, sobre pago de ochenta y 
cinco mil pesetas de principal, diez 
mil doscientas pasetas de intereses 
vencidos, gastos, intereses y costas, 
se sacaft a la venta por primera ve/, 
en- pública subasta, y por la suma de 
ciento veinticinco mil pesetas, fijada 
en la escritura origen de dichos au
tos, 
Las participaciones de sesenta y sie

te mil seiscientas ochenta y 
tres pesetas con treinta cén
timos del total valor de 
doscientas cinco mil pesetas 
en que fué valorada la finca 
que a continuación se des
cribe, cuyas participaciones 
corresponden a cada uno de 
los deudores don Valeriano 
y don Francisco Casanueva 
y Picazo. 

. Finca 
U n a casa en esta capital y su calle 

de San Bartolomé, señala
da con e) número siete, 
nueve y once modernos, y 
veintiuno, veintidós v vein-
titrés antigüe, que linda por 
Oriente, o frente, con la ca
lle de San Bartolomé, con 
una superficie de cuatro 
mil ochocíenos cuarenta y 
cuatro p¿es cuadrados, equi
valentes a trescientos seten
ta y seis metros y ocho de
címetros. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día trece de septiem
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas-, 
ta deberán consignar previamente lo> 
licitadores que lo intenten en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinadlo al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se.refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen in
teresarse en la 'intación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que e' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mi.-mos, sin destinarte 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, cuatro de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V / B.« 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, 
de esta capital, en los autos de pro
cedimiento especial sumario seguidos 
a nombre de Construcciones Gamboa 
y Domingo, S . A . , contra don An
tonio Compairé Jiménez, en reclama-



ción de un crédito hipotecario, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
por lo menos, y precio de trescien
tas veinticinco mil pesetas, la finca 
hipotecada siguiente: 

Urbana 
Solar en esta capital, en la manza

na E del Ensanche, con fa
chada principal a la calle 
del Pacífico, sin número, 
correspondiente a la demar
cación del Registro de la 
Propiedad de) Mediodía, 
primera sección. Linda al 
frente, o Sur, con la calle 
del Pacífico, en línea de 
treinta v un metros; por la 
derecha entrando, o Este, 
en línea dte ciento diez me
tros y catorce centímetros, 
con la faja de terreno que 
separa esta finca de la fá
brica y solar propiedad de 
la Sociedad Anónima L a 
Madrileña; por la izquier
da, u Oeste, en longitud de 
ciento nueve mttros y quin
ce centímetros, con ia calle 
particular llamada de Re-
tortillo, y por el fondo, o 
Norte, en línea de treinta y 
un metros, con la calle dte 
Granada. Las líneas descri
tas afectan la forma de un 
cuadrilátero irregular com
prendiendo una superficie 
total de tres mil trescientos 
ochenta y siete metros y cua
renta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuarenta y tres mil seisci°n-
tos treinta pies ton veinti
nueve centésimas de otro 
también cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día diez 
de septiembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente, 
y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento, por lo menos, de di 
cho precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes, al crédito de la 
entidad actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cuatro dé agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado) 

( A . - T . 9 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En el Juzgado de primera instan
cia número dos, de esta capital, y en 
m autos de juicio ejecutivo promo
vidos por don Rafael Bermudo So
lano y Flores Estrada, representa
do por el Procurador don Ruperto 
Aicúa y Muri l lo , contra don Rómulo 
San Martín, sobra pago de mil qui
e t a s pesetas de principal, intere-
^ gastos y costas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par-
• dispositiva son del tenor siguiente : 

Sentencia 
^ n la villa de Madrid, a veinticinco 

de abril de mil novecientos 

treinta y cuatro: E l señor 
don Juan de Hinojosa y Fe-
rrer, Juez de primera ins
tancia del número dos de 
esta capital, habiendo vis
to los presentes autos ejecu
tivos promovidos por don 
Rafael Bermudo Soriano y 
Flores Estrada, n.ayor de 
edad, viudo, de esta vecin
dad, representado por el 
Procurador don Ruperto 
Aicúa, y defendido por Le
trado, contra don Rómulo 
San Martín, mayor de edad, 
de esta vecindad, declarado 
en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y 
remate de los bienes embar
gados y que se embarguen 
de la propiedad del deman
dado don Rómulo San Mar
tín, y con su producto en
tero y cumplido pago al ac-
actor don Rafael Bermudo 
Soriano y Flores Estrada, 
de la cantidad de mil qui
nientas pesetas de princi
pal que le reclama, importe 
de una letra de cambio, in
terés legal de esa suma des
de la fecha del protesto, 
gastos de éste y las costas 
causadas y que se originen 
que expresamente impongo 
a dicho demandado.—Así 
por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Juan de Hinojosa. (Rubri-
cadb.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que 
la suscribe en el día de su 
fecha, hallándose celebran
do audiencia pública en su 
sala despacho. Madrid, d i 
chos ; doy fe, Antonio Yá
ñez. (Rubricado.) 

Y no habiéndose podido llevar a 
cabo la notificación personal de dicha 
sentencia al ejecutado don Rómulo 
San Martín, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado por providen
cia de este día hacerle tal notifica
ción por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Rómulo San 
Martín, expido la presente para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid, siete de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V / B.* 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.--1.967) 

J U Z G A D O N U M E R O A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos seguidos a 
instancia del Procurador don Federi
co Abarrátegui, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra 
don José Gutiérrez Olaya, sobre se
cuestro de finca hipotecada, se saca 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez doble y. si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Almansa el día 
cuatro de septiembre próximo, a las 
once, y con la rebaja del veinticinco 

por ciento del tipo que sirvió para la 
primera, o sea por la cantidad de do
ce mil setecientas cincuenta pesetas, 
la siguiente 

Finca 
E n Almansa. Edificación compuesta 

de varios cuerpos y patio 
central, sita en las afueras 
de la ciudad de Almansa, 
en la partida del secano y 
sitio huerta de Campana, 
con fachada a las calles de 
Pérez Galdós y Reyes. L a 
superficie edificada a v i 
vienda es de ciento ocho 
metros cuadrados; la des
tinada a dependencias, tres
cientos setenta y ocho me
tros cuadrados, y la desti
na a patios trescientos se
senta metros cuadrados. L a 
superficie total de la finca 
es dte ochocientos cuarenta 
y seis metros cuadrados. 
L i n d a : por el frente, al 
Sur, con la calle de Pérez 
Galdós, antes camino; por 
la derecha entrando, al Es
te, con finca de José Gar
cía Cerdal y Rafael Her
nández, antes bancal de 
Ubaldo Fuente; por la iz
quierda, al Oeste, con fin
ca de José Romero, antes 
ú*i don José Gutiérrez, y 
finca de Francisco Ruano 
López, y por ei fondo, al 
Norte, con la calle de los 
Reyes, ant?s en provecto. 

Y se advierte a ios licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de doce mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificada a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por cer
tificación del registro se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exi
gir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, primero de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V . # B . # 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.971) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
dieciséis, de los de esta capital, dic
tada en autos de menor cuantía que 
sigue la Sociedad Anónima Abonos 
Medtem, representada por el Procu
rador don Julio Padrón, contra la 
L i g a de Pequeños y Medianos Pro
pietarios Cam/pesinos de V i Hora 
(Cuenca), sobre pago de cantidad, 
se sacan a la venta en pública su- 1 

basta, por término de odio días, los 
siguientes semovientes: 

U n macho mular, de talla sobre la 
marca, de diez años, pelo negro, ro
mo, valorado en setecientas pesetas. 

Otro macho mular, romo, de talla 
sobre la marca, negro, de ocho años, 
valorado en mil pesetas. 

Otro macho mular, de ocho años, 
romo, sobre la mareta, pelo negro, 
valorado en mil pesetas. 

Otro macho mular de nueve años, 
sobre la marca, romo, pelo castaño, 
valorado en mil cien pesetas. 

Otro mular fáe di(ez años, romo, 
pelo negro, valorado en cuatrocien
tas pesetas, o sean en junto cuatro 
mil doscientas pesetas. 

La subasta \se celebrará simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Cañete el día 
doce de septiembre próximo, a tats 

once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del total de la tasación. 

Que no se admitirán posturas in 
feriores a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Que los semovientes referidos se 
encuentran depositados en ooder del 
vecino de Yi l lora don Santos Evan
gelio Seguí : y 

Que el remate se aprobará por es
te Juzgado conocido que sea el re
sultado de ambas subastas, quedan
do en poder del actuario la cantidad 
consignadla por el mejor postor co
mo parte del precio del remate, de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Dado en Madrid, a nueve de agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A .—1 . 979 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, 
de esta capital, en los autos le pro
cedimiento especial sumario seguidos 
a nombre de doña Leonor García de 
las Pozas, contra don Andrés Casa
do Martínez, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, y 
sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 
L Tna casa en construcción sita en es

ta vil la, y su calle del Lau
rel, señalada con el núme
ro seis provisional, que 
consta de cinco plantas o 
pisos, distribu dos en seis 
viviendas cada uno, dos ex
teriores y cuatro interiores. 
Ocupa una superficie de 
doscientos noventa v ocho 
metros y docí decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil ochocientos trein
ta y nueve pies y ochenta y 
seis décimos cuadrados. 
L i n d a : al F.SÍP, o fachada, 
en línea de on:e metros y 
ciento ochenta y ocho mi
límetros, con la citada ca
lle del L a u r e l ; por ta de
recha entrando, en línea de 
veintiséis metros y setecien
tos seis milímetros, con ca
sa, en dicha calle, número 
cuatro, del seño.- Casado; 
por la izquierda, en linca 



de veintiséis «litros y qui
nientos ochenia y ocho mi
límetros, con o * n casa del 
mismo señor Casado, seña
lada con el número ocho, y 
por el fondo, con terreno de 
don Rafael Re ig , en línea 
de once metros y ciento no
venta y cuatro milímetros. 

Para cuyo acto de rfi subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día cator
ce de septiembre próximo, a las on
ce, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente la antidad de tres mil 
trescientas setenta y cinco pesetas, 
por lo menos, importe del diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta. 

Que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y que la certificación de titules y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría con los autos, entendién
dose asimismo que el rematante ha
brá de acepta como bastante la titu
lación que de ellos resulta. 

Madrid, seis de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.968) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número diez, de Madrid, en au
tos ejecutivos promovidos por don 
Caridad R ico Martín, representado 
por el Procurador don Federico De-
ma, contra don Francisco Zubiaga 
Guzmán, sobre pago de cantidad, 

Se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, y en la su
ma de setenta y tres mil seiscientas 
treinta y tres pesetas con quince cén
timos, en que han sido tasados judi
cialmente, 
Diferentes géneros del comercio de 

tejidos, depositados en po
der del demandado, calle 
d e Torrijos, veintitrés, 
tienda. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintisiete Idlel presente mes, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia del Juzgado de primera 
instancia número diez, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de las setenta y tres mil seis
cientas treinta y tres pesetas con 
quince céntimos por que dichos bie
nes salen a subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que la consignación del precio del 
remate, descontado lo que se deposi
te para tomar parte en e< mismo, se 
verificará a los tres días siguientes al 
de la aprobación; y 

Que los autos, en Jos que existe 
relación detallada de todo lo que sale 

a subasta, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito, 
para que puedan ser examinados por 
los licitadores. 

Madrid, once de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
Mañane Luián 

(A.—1.970) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de esta loca
lidad y su partido, en providencia de 
este día, dictada en cumplimiento de 
una carta orden de 'a Sala de Vaca
ciones de la Audiencia Provincial de 
Madrid, dimanante del rollo de la 
causa número doscientos doce de mil 
novecientos treinta y uno, sobre in 
fracción de la ley de Caza, contra V a 
lentín Guadaño Sastre y otro, vecino 
de E l Escorial, para exacción de la 
suma de trescientas treinta y ocho 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos, 
importe de las costas principales cau
sadas en dicha Superioridad, más 
ciento cincuenta para las posteriores, 
se saca a pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, y sin su
jeción a tipo, la siguiente 

Finca 
L a mitad de una casa en E l Escorial, 

calle de .San Sebastián, nú
mero doce, de planta baja 
y principa!, la primera de 
estas compuesta de tres ha
bitaciones, y linda la planta 
baja, al frente, con la finca 
urbana de Saturnina M a n 
zano; a la izquierda, con 
eras de San Sebastián, y a 
la derecha, con la finca ur
bana de Félix Fernández 
Yagüe, y el principal, al 
frente, con la vía pública | 
izquierda, Saturnina M a n 
zano, y derecha, no tiene 
lindero, porque la planta 
baja de Félix Fernández es 
de un solo piso. Tasada en 
cuatro mil doscientas treinta 
y siete pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día trece de septiembre pró
ximo, y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l título de propiedad del inmue
ble, suplido por certificación del Re
gistro de la Propiedad, se encuentra 
de manifiesto en Secretaria, para que 
pueda ser examinado, con el que se 
conformarán los postores, sin dere
cho a exigir ningún otro, observán
dose lo dispuesto en la regla octava 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Segunda 
Y para tomar parte en la subasta 

ha de hacerse previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto la consignación de 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos, pu
diendo subastarse a calidad de ceder. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veintisiete de julio de mi 1 novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . - B . ' 
Ei Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(Núm. 1.967) (D.—437) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro¿ de 
esta capital, en autos de procedimien
to especial sumario seguidos a instan
cia del Procurador don José Zornlla, 
en nombre de 'a Cooperativa Hipo
tecaria, contra don Petronilo Rodrí
guez Vilches, sobre pago de pesetas, 
importe de un préstamo hipotecario 
sobre una finca en construcción sita 
en esta capital, afueras de' Puente de 
Toledo, barrio del mismo nombre, 
distrito municipa' de la Latina, a la 
parte Norte de la carretera de Anda
lucía, se hace saber por medio del 
presente a los herederos o causaha
bientes del acreedor posterior, don 
José Nieto Cañadas, la existencia del 
procedimiento para que puedan, si 
les conviene, intervenir en la subas
ta de dicha finca, o satisfacer antes 
del remate del importe del crédito del 
actor sus intereses y costas, quedan
do subrogados f»n los derechos de 
éste. 

Madrid, siete de agosto de mi! no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B.* 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
'(A.--1.974) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente se hace saber: Que 

en la ejecutoria de la causa ciento 
ochenta y cinco de mil novecientos 
veintinueve, sobre muerte por impru
dencia contra Catalino Antonio Gó
mez Aperador se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez, y sin sujeción a tipo, las dos 
fincas embargadas siguientes: 

Primera 
Una casa en Yepes, plaza de la Cons

titución número veintidós, 
lindante: por la derecha en
trando, con casa Ayunta
miento; por la espalda, con 
la cárcel; izquierda, con la 
calle de la Cárcel, y por el 
frente, con dicha plaza, por 
donde tiene entrada. 

Segunda 
Casa en Yepes calle del Capitán Ló

pez Bravo, número veinti
uno, que consta de portal, 
cocina, cuadra, corral, nue
ve habitaciones y dos cá
maras ; tiene dos puertas 
accesorias a la calle y ocu
pa un superficie de ciento 
doce metros cuadrados; 
l inda : por la derecha, con 
habitaciones de Bricio Co
lastra ; izquierda, con M a 
tías García, y espalda, con 
Bricio Colastra. 

Consideraciones y advertencias 
Para el acto del remate se ha seña

lado en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día cinco de septiembre 
próximo, a las doce horas. 

Que para tomar parte en ; a subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse.a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los títulos de propiedad de la 
primera finca se tendrán por supli

dos con certificación del Registro de 
la Propiedad obrante al folio cincuen. 
ta y ocho de la pieza de autos aludí, 
da, estando de manifiesto en la Se
cretaría para poder examinarlos, y 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros, y en cuanto a la segun
da, se previene que no aparece ins-
crita. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito señalado quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Getafe, doce de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado.) 

(D.-425) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber : Que en 

el procedimiento de apremio a instan
cia de la Delegación Provinciol del 
Trabajo, para hacer efectiva del pa
trono don Angel Sánchez la suma de 
doscientas pesetas a que ha fcido 
condenado por el Jurado Mixto de 
Industrias de la Construcción, se ha 
acordado por providencia de hoy sa-
car a la venta en pública subasta, y 
por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes 
embargados al deudor, para cuyo ac-
to se señala en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día dos de octubre 
próximo, a las once horas, y se hacen 
las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Bienes embargados 
Una máquina cortadora completa 

para ladrillo hueco y rasilla, sin 
marca, con su transmisión y poleas. 

U n horno continua, de ocho cá
maras. 

U n carro de dos ruedas para dos 
muías, matrícula M . 1.630. 

U n cobertizo con paredes de made
ra y teja plana. 

Unos cincuenta mil ladrillos hue
cos y macizos, crudos y cocidos. 

Tasados dichos bienes en cinco mil 
doscientas pesetas. 

Getafe, ocho de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado.) 

; D.—450) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He* 
nares y su partido, en autos segui
dos por el obrero don Ginés García 
García, contra don Ramón Olivares 
y don Guillermo Mena, sobre indem
nización por accidente del trabajo, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
y término de echo días, y en la can
tidad de doscientas treinta y una pe* 
setas en que han sido tasados los se
movientes siguientes: 
Veinte coneos de varios colores, cua

tro conejos graneles, u° a 

go-rina grande y un burro 
negro ele mediana alzada. 

Para cuyo neto, que tendrá lug a r 



en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día tres de septiem
bre próximo, a las doce de su maña-

' na, haciéndose presente: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al diez por ciento del 
tipo que por dichos bienes salen a su
basta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que referidos bienes se encuentran 
depositados' en poder de Lucio Ber
nárdez Pintado, domiciliado en la v i 
lla de Vallecas, Al to del Arenal. 

Alcalá de Henares, seis de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

V.» B.° 
E l señor Juez, 

Anselmo Herrero 
(Núm. 2.093) 

o -

Hilar io Dago 

(D.-451) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JÜZGADp NUMERO 5 

E D I C T O N 

E n virtud de acuerdo de esta fe
cha del señor Juez municipal del dis
trito número tinco, de esta capital, 
en los autos de juicio verbal que en 
el mismo se, siguen a instancia de 
don Martín García García, contra 
don Teófilo Martín Tejo, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta diferentes 
bienes correspondientes al estableci
miento tienda de ultramarinos sito 
en esta capital, calle de Embajado
res, número sesenta y tres, embarga
dos al demandado en ejecución de 
sentencia firme. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

t a s 

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de mil cuatrocientas 
sesenta y dos pesetas en que pericial
mente han sido valorados los bienes 
referidos. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero; y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de la subasta se ha señalado 
el día veintiuno de los corrientes, a 
las diez y treinta horas del mismo, en 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del León, número cuarenta. 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
espido el presente con el visto bueno 
de su señoría en Madrid, a once de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatn-ja J A I 

10" 

V.« B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
IP. •.')!. >q>-1 :< • / ' i . 

El Secretario, 
P . H . , 

(Firmado.) 

(A.—1.972) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
Don Carlos Calamita y Ruy-Wamba, 

Juez Presidente interino del Tr ibu
nal Industrial namero 1, de esta ca
pital, 
Hago saber: Que en autos a ins

tancia de José Teixeira, contra don 
Angel Sánchez Collado, he mandado 
-acar a pública subasta, por termino 
de ocho días, diez mil ladrillos de 
b.¿2¡ x o, 12 x 0,06, embargados al 
ejecutado en la fábrica de cerámica 
situada en la calle del Olvido, de V i -
llaverde, de los que es depositario don 

Joaquín González Oliveira, que habi
ta en Madrid, calle de Doña Blan
ca, 17, tasados en la cantidad de cua
trocientas pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en Ja Sala audiencia de es
te Tribunal, sita en el Palacio de 
Justicia, entrada por la calle de Bar
bara de Braganza, uno, el día quince 
de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, adviniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que-para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Dado en Madrid, a diez de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

F l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

Carlos Calamita 
(Núm. 2.094) \D.—452) 

COMUNIDAD DE LA CIUDAD 
Y TIERRA DE SEGOVIA 

S U B A S T A 
E l día 5 del próximo mes de sep

tiembre, a las doce de la mañana, en 
las Casas Consistoriales de esta ciu

dad y oficina de la Comunidad, bajo la 
presidencia del Sr, Alcalde-Presiden
te de la mi i su na o q¡uien legalmente 
haga sus veces, con asistencia de un 
Vocal de la Junta y Un empleado o 
delegado de la Jefatura de Montes de 
Madrid o de la Guardia c iv i l , y ha
llándose presente el Secretario de di
cha Junta, que dará fe del acto, se ce
lebrará la subasta de 566 pinos derri
bados por los vientos en el monte nú
mero 113 del Catálogo de los de la 
provincia de Madrid, denominado 
«Peñalara (La Cinta)», perteneciente 
a esta Comundad y tierra de Segovia, 
y sito en el término municipal de Ras-
eafría (Madrid). 

L a expresada madera ha sido tasa

da en tres mil doscientas treinta y cua-
(10 |>ésetas, setenta y nueve céntimos, 
siendo su cubicación aproximada la de 
323,460 metros cúbicos, y los sitios 
del señalamiento son ilos tramos I, II, 
III y I V del cuartel B. 

Las proposiciones se harán precisa
mente en pliegos cerrados y con su-
jeoin al modelo que al final se señala, 
y se acompañará a las mismas la car
ta de pago que acredite haber ingresa
do en la Caja (itmeral de Depósitos, 
en la sucursal de la provincia o en la 
Depositaría de fondos de la Comuni
dad el 5 por 100 de la tasación y la cé
dula personal del proponente. 

En la Secretaría de la Comunidad, 
establecida en el piso bajo de las C a 
sas Consistoriales de esta ciudad, es
tarán de manifiesto los pliegos de con
diciones facultativas y económicas to
dos los días laborables, de diez a tre
ce, y los pliegos se admitirán desde 
el día que aparezca el anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid hasta el anterior al señala
miento de Ja subasta. 

S i quedara desierta en este día se 
volverá a repetir en la misma forana y 
condiciones el día 9 del mismo. 

L o que se anuncia al público por 
medio de este B O L E T Í N O F I C I A L para 
conocimiento de aquellos a quienes in
terese. 

Segovia 10 de agosto de 1934.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado)/ 

Modelo de proposición. 
Don. . . , enterado del pliego de con

diciones y anuncio inserto en el B o -
I . F T Í N O F I C I A L de esta provincia, refe, 
rerile a la subasta die. pinos, que 
cubican ... metros cúbicos, del monte 
número ... del Catálogo,,.sito en tér
mino municipal de . . . . de la pertenen

cia de se obligag a ejecutar e lapro-
veehamiento de los mencionados ár
boles con estricta sujeción a todas y 
cada una de las condiciones del plie
go, por la cantidad de ... pesetas (en 
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bado 3U buei resultado en carreteras del Estado y Provinciales de 
Majadahonda y Aiavaca. 

1.027. Devolver a don Bonifacio de Marco y don Tomás Brieva 
la fianza que constituyeron en da Caja provincial, por valor de 5.590 
pesetas, p a n responder de la ejecución de 'las obras de reparación 
de los kilómetros 2 al t i de la carretera de la general de Castellón 
a Ambite, pot Campo Real y Vil lar del Olmo, siempre que justifi
quen haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el «Boíetín 
Oficia! 1 y el imj.ueste ae derechos reales. 

1.028. Prorroga: por un año, que terminará en 7 de junio de 
1935, !• póliza número 22.537, concertada por esta Corporación con 
la Sociedad «Omnia», S. A . , para asegurar once automóviles, pro
piedad de la Corporación, y que su importe, de 6.505,75 pesetas, se 
abone con cargo al capítulo V I , artículo 4.', del vigente Presupuesto. 

1.029. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios Es
tablecimientos benéficos, durante el mes de abril de 1934, por na-
¡urale* de esta provincia, sujetos al Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid, declarando de abono su importe, de pesetas 1.477,50, con 
cargo a la consignación correspondiente del vigente presupuesto. 
• 1.030. Acceder a la petición formulada por el Jefe de Negocia
do de tercera clase don Adolfo Navarrete y del Solar, concediéndole 
la excedencia voluntaria en el cargo, en las condiciones establecidas 
en el artículo 13 del vigente Reglamento que regula esta clase de 
concesiones, s in derecho a sueldo y por tiempo no menor de un año. 

1.031. Contestar al señor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to dV Vallecas, que esta Diputación no puede conceder subvención 
para obras de abastecimiento de aguas más que en la forma que de
terminan las bases acordadas por la misma en 27 de noviembre de 
192c, que fueron publicadas en el «(Boletín Oficial» de la provincia 
de 31 de diciembre del mismo año, y siempre que el Ayuntamiento 
presente el proyecto y presupuesto de las obras redactado por un 
técnico competente, por no ser posible que los de esta Corporación 

encarguen de redactarlo por incompatibilidad con Jo que precep
túa la sexta de las indicadas bases. 

1.032. Aprobar un crédito extraordinario por r.030 pesetas, con 
cargo al remanente obtenido a la liquidación del ejercicio de 1933, 

1.005. Aprobar la liquidación de estancias causadas por la en
ferma demente natural de Toledo, y vecina de Madrid, Inocenta B u i -
trago Martín-Ventas, remitida por la Diputación de dicha provincia, 
e importante 429 pesetas, que habrán de ser descontadas de las canti
dades que por igual concepto adeuda la indicada Diputación a ésta 
de Madrid. 

1.006. Aprobar la liquidación de gastos de la conducción del en
fermo demente Angel González López, desde el manicomio de V a 
lencia al Hospital Provincial, importante 353,40 pesetas, y declarar 
de abono esta cantidad a la Diputación provincial de Valencia. 

1.007. Aceptar como propia de esta Diputación, la obligación del 
sostenimiento de la enferma demente Eloísa Chozas Salavarri, y 
aprobar la cuenta de estancias y gastos causados por la misma en la 
Beneficencia provincial de Navarra, por importe de 170 pesetas. 

1.008. Clasificar a don Rafael Flores Martínez, para el año 1933, 
en tarifa i . \ clase 9.*, expidiendo la cédula sin penalidad y con abono 
de 'a satisfecha en Zamora del mismo año, y a don Eduardo C h i n 
chilla, en 3.*, 6.*, con devolución de la de soltería, abonada indebida
mente en 1033. 

1.009. Dar de baja en la matrícula del impuesto, por tener su 
residencia oficial en San Sebastián, a don Jorge Pérez Andrés. 

1.010. Expedir cédulas sin penalidad de don Pelayo García Olay, 
don Julio Collado y don Manuel Fernández Carmona, por haber jus
tificado 1os extremos eme alegan. 

1.011. Estimar instancias de don Román Baillo, eximiendo de 
penalidad sus cédulas de los años 1932 y 1933. 

1.012. Eximir cíe la penalidad en el año 1933 a don Chicharro 
Hernández, debiendo canjear su cédula por otra de 3/ clase, 6.*. 
1.013. Eximir de la penalidad a doña Clementina Galán, debiendo 
canjear sus cédulas ror otras de 3/ clase, 6.\ en los años 1932 y 
»933-

1.014. Adjudica! a la Casa «Hispania» el servicio de encuadema
ción de matrícula de 1034, >' a l¿i Casa Aldareo los de encuademación 
de hojas aclaratorias de 1934, adición y ejecutiva, comparecencias y 
matrices de 1033, poi se: las proporciones más favorables dentro de 
los concursillos previamente celebrados. 



letra), y al efecto ha hecho el depó
sito em la Caja sucursal de esta pro
vincia o en la Depositaría de fondos 
de la Comunidad de Tiera de Sego-
via del 5 por 100 del importe de la ta
sación, según previene la condición 
4.' del pliego, y lo acredita la adjun-
la carta de pago. 

Fecha, firma y rúbrica del propo
nente. 

( O . - 5 7 0 

A Y U N T A M I E N T O S 
N A V A L A G A M E L L A 

El día veintitrés del próximo mes 
de septiembre y hora de las once en 
punto de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta Villa, 
la primera subasta de pastos dejla 
Nueva Dehesa Boyal de propios, 
comprendida en el plan acordado 
por el Ayuntamiento, bajo el tipo de 
3.400 pesetas y demás condiciones 
del pliego respectivo, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría oficial y 
lo estará, igualmente, en el acto del 
remate. 

Navalagamella, 9 de agosto de 
1934.—El Alcalde, Román de Cá-
ceres 
" (Núm. 2.095) (0 . -572) 

E L PARDO 
Ha sido nombrado Agente ejecu

tivo de este municipio y de la Junta 
de Protección de menores de esta 
localidad, para hacer efectivas las 
cantidades que estén en descubierto 
a favor de los mismos don Tomás 
Rubio Rodríguez. 

El Pardo, 9 de agosto de 1934.— 
El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.096) (E.-183) 
BUSTAR VIEJO 

Queda expuesto al público, por 
quince días, en la Secretaría de la 
Corporación para oir reclamacio
nes, el expediente sobre cesión a 
don Eduardo Marqués Concha, ve

cino de Madrid, de 8.037 pies cua
drados de terreno al sitio de la Fun 
dición para construir un Hotel, cu
yos linderos son: al Norte, Sur y 
Este, terreno de Villa, y Oeste, la 
Cañada Segovia. 

Bustarviejo, 9 de agosto de 1934. 
El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.080) (O.—570) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Queda expuesta al público en esta 

Alcaldía para oír reclamaciones la re
lación nominal que a continuación se 
expresa, de los propietarios afectados 
en la expropiación de los terrenos que 
se han de ocupar en este término mu
nicipal, con motivo de la construcción 
del trozo segundo de la prolongación 
de la Castellana. 
Número de orden. Propietarios. Colo

nos. Clase dé finca. 
1. Señora Viuda de don Federico 

Herreras. Tierra de labor. 
2. Señora de Silva v Martínez 

Braganza. 
3. Señora Viuda de don Jaime 

Pérez. L a misma. Huerto. 
4. Herederos de don Pablo Bra

vo. Tierra de labor. 
5. Don Pedro Vil lar . 
6. D o n Felipe Padierna. 
7. Don Alfredo Escobar Ramírez. 

Huerto. 
8. Canales de Lozoya. Vertede

ros cuarto depósito. 
9. Don Andrés Ridaura. E l mis

mo. Almacenes. 
10. Don Antonio V i d a l . Almace

nes. 
11. Don Ignacio Menchero. E l 

mismo. Almacenes. 
12. Don Gonzalo Herrero. Almace

nes. 
13. Don Federico García. Almace

nes. 
14. Don Teodoro Martín. Almace

nes. 
15. Compañía Arrendataria del M o 

nopolio de Petróleos. Estación de 
abastecimiento. 

16. Don Vicente Olmos Jiménez, 
lístación de abastecimiento. J J u , 

17. Don Francisco Galindo Arjo-
na. Estación de abastecimiento. 

18. Don Basilio de la Cruz. Solar. 
19. Don Leoncio Cabrero. Hotel . 
20. Don Francisco Casa. Hotel . 
21. Don José Montes Castro. So

lar. 
22. Don Francisco Miguel . Hotel . 
23. Don Vicente Corredera Her-

vás. Hotel . 
24. Don José Pérez Manglano, H o 

tel. 
25. Don Francisco l^enito Gómez. 

Hotel. 
26. Doña Guadalupe González He

rrera. Hotel. 
Chamartín de la Rosa, S de,agos

to de 1934.—El Alcalde accidental, 
J . Jiménez. 

(E.—184) 

ORDENACION *DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

DEPOSITOS 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario, expedido por esta Caja 
general en 24 dej septiembre de 1927, 
con los números 506.638 de entrada y 
167.403 de registro, correspondiente 
a un resguardo constituido por la 
S . A . Productos Electro .Metalúrgicos 
"Vivomir»', importante 1.500 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Caja centrad en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue e' 
referido depósito, sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurrido 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, sin haberlo presentado 

>con arreglo a lo dispuesto en M arücu-

lo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de n>20.—Madrid, veinte de 
julio de m¡l novecientos treinta y cua
tro.—El Ordenador de Pagos, J . Sanz * 
de Andino.—Rubricado. 

(A.—1.966) 

A V I S O 1. «idir 

Don Antonio Rodríguez González 
ha tomado en traspaso la mitad del ne
gocio de «Restaurant Principa'» sito 
en la Plava de Madrid, carretera del 
Pardo, de doña Emil ia González 
Blanco, copropietaria que fué del 
mismo con don Lorenzo García Bar
ba,, poniéndolo en conocimiento de 
cuantos pudieren hacer reclamaciones 
contra el mencionado restaurante, v 
advirtiendo que los que no lo hicieren 
dentro del plazo de ocho días, a partir 
de la publicación de este anuncio, per
derán todo derecho a reclamar con 
arreglo a la lev.—Madrid, trece de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cuatro.—Firmado : Antonio Rodrí
guez. — -o 

V A . - I . Q 6 9 ) 

Jurado Mixto Profesional de Indus
trias Químicas de Madrid 

La Sección autónoma de Curtidos 
de este Turado Mixto, aprobó en se
sión del día de hoy bases o normas 
obligatorias para la regulación del 
trabajo en las Fábricas de Curtidos 
y Secaderos de Pieles, haciendo pú
blico que al efecto prevenido en el 
artículo 29 de la Ley sobre Turados 
Mixtos, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Jurado, plaza 
de las Cortes, 4. 

Madrid, 10 de agosto de 1934.—El 
Secretario interino. Diego Mendo
za.—Visto bueno: el Presidente, Ur-
sicino Gómez Carbajo. 

(A.—1.977) 
imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, s< 
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1.015. Autorizar a la Presidencia, como en años anteriores, 
para la apertura del período voluntario de cobranza de cédulas perso
nales, una vez terminada la matrícula y la venta de cédulas a domi
cilio, a medida que Se impriman ; y que en el plazo de veinticinco 
días se eleve a la Comisión Gestora un dictamen relacionado con ¡a 
procedencia o improcedencia de la cobranza de las cédulas persona
les directamente por la Corporación. 

1.016. Aprobar e¡ proyecto y presupuesto de obras de adaptación 
de i a i Salas 26, 27, 28 y 29 a las de terminación de las salas abohar-
diilndas del Hospital Provincial, cuyo importe asciende a 17.912 pe
setas, que se aboivt;án con cargo al capítulo X I , artículo 10, concep
to 287, del vigente Presupuesto, debiendo ejecutarse dichas obras 
por administración en atención a su cuantía y por la intima trabazón 
que existe entre ellas y las que se efectúan en las salas abohardi-
lladas. 

1.017. Adquirir un ejemplar del «Plan Nacional de Obras H i 
dráulicas», de que son autores don M . Lorenzo Pardo y otros, con 
destine a la Biblioteca de la Corporación, y que su importe, de 65 pe
setas, se abone con cargo al capítulo X , artículo 9.0, concepto 240, del 
vigente presupuesto. 

1.018. Adquirir dos ejemplares de la «Geografía Médica de Cha
martín de la Rosa», de que es autor don José Alvarez-Sierra, con 
destino a la Biblioteca de la Corporación, abonándose su importe, 
de io pesetas, con cargo al capítulo X , artículo 9.0, concepto 240, del 
vigente presupuesto. 

1.019. Contestar al escrito de «El Arte de Imprimir», relativo a 
la confección del Censo electoral, que dicho asunto ha sido ya re
suelto por la Corporación. 

1.020. Informar en sentido negativo el expediente instruido en 
virtud de instancia de don Felipe Pérez Crespo, solicitando se decla
re de interés general la cesión a su favor de una parcela de terreno en 
el sitio denominado Las Cuestas, término municipal de Lozova, con 
costino a la construcción de un hotel particular, y remitir él expe
diente de referencia Él Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia. 

1.021. Informar favorablemente la declaración de Montes Pro
tectores en los términos municipales de Rnsrafrfa, Canencia. Miraflo-
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res de la Sierra, E l Atazar, L a Puebla de la Mujer Muerta y Pato
nes, con devolución de los expedientes a la Cuarta División Hidroló
gico Forestal, que los remitió al indicado efecto. 

1.022. Acceder a lo solicitado por varios vecinos de la Colonia 
Jai din, titulada «Los Angeles», sita en término municipal de Pozue
lo de Alarcón, y, en su consecuencia, acordar la construcción, con 
eargo a los fondos provinciales, de un trozo de camino vecinal que 
sirva de enlace entre dicha Colonia y la carretera provincial de la 
general de Extremadura a Boadilla, cuyo gasto, importante 9.240 pe
setas, habrá de abonarse con cargo al concepto número 270, artícu
lo 4.0, capítulo X I , del vigente Presupuesto, si bien antes de comen
zar obra alguna habrá de solicitarse de los firmantes de la instancia 
la libre cesión de los terrenos afectados por la vía de que se trata. 

1.023. 'Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras del 
ramino vecinal de Fuente,.$1 Saz a Alalpardo, número 34 del plan 
provincial, ejecutadas por el contratista don Balbino García Loro, 

1.024. Adjudicar definitivamente a don Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones. S . A . , en la cantidad de 74.800 pesetas, 'la subasta 
para la ejecución de las obras de recubrimiento asfáltico del afirma
do deü camino del '<iilómrlro 6 de la general de Andalucía a Caraban-
chel Al to y Bajo, y requerirle para que, en el plazo de diez días, cons
tituya la fianza definitiva y abone los gastos de -la subasta. 

1.025. Aprobar la liquidación del camino vecinal de Estremera 
a i'uentidueña de Iajo, número 33 dei plan provincial, y declarar 
de abono a favor del contratista, don Joaquín del Campo, con cargo 
a los fondos de ! Estado, la cantidad de 8.506,63 pesetas, y con cargo 
a los fondos de la Diputación la de 3.311,04 pesetas, resultando, 
por ¡o tanto, un saklo a su favor de 11.817,67̂  pesetas. 

1.026. Aceptar 'ta proposición de<í contratista don Ginés Nava
rro, de sustitución del procedimiento de riego asfáltico «in fltu» d<* 
los kilómetros 1 al 3 de ia carretera de Aranjuez a Brea, por el 
extendido de una capa de roca asfáltica artificial, con supresión del 
bordillo en el'ki'óme'ro 1, utilizando las rigolas existentes, ya que 
es ventajoso para la Corporación, por ser firme de mayor precio que 
compensa con exceso u supresión citada, más perfecto y estar compro-
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